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Lo cual se hace público a todos los efectos oportunos 
y en particular, a los de los artículos 263 y 275 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Odena (Barcelona), 30 de julio de 2007.–El Liquida-
dor, Javier Torres Castelló.–52.008. 

 EDIFICACIONS I CONSTRUCCIONS 
BIO ACTIVAS, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona, 

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 58/07 de este Juzgado de lo Social número 5, seguido 
a instancia de Tomás Fernández Pulido, se ha dictado 
Auto de fecha 19.07.2007, por el que se declara al ejecu-
tado Edificacions i Construccions Bio Activas, S.L., en 
situación de insolvencia legal total por importe de 
18.654,18 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 19 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–50.937. 

 EJECUCIONES 
Y TRANSFORMACIONES ÁLAVA, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª María Yolanda Martín Llorente, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 36/07 seguida 
contra el deudor Ejecuciones y Transformaciones Álava, 
S.L., se ha dictado el 18/07/07 Auto por el que se ha de-
clarado la insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. 
La deuda pendiente de pago es la de 3.250,76 euros mas 
un 10% de mora de principal, y más un 10% y 10% de 
dicha cantidad calculado para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 18 de julio de 2007.–La Secretaria 
Judicial.–50.932. 

 EKONOR, S. A.
(Sociedad absorbente)

BISTIBIETA, S. L.

EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, S. L.

LIGETE, S. L.

LIMPIEZAS INDUSTRIALES
ALFUS, S. A.

LIZARREKA, S. L.

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que los accionistas de Ekonor, 
Sociedad Anonima y los accionistas y socios únicos, en 
su caso, de Bistibieta, Sociedad Limitada, Equipos de 
Protección Ambiental, Sociedad Limitada, Ligete, Socie-
dad Limitada, Limpiezas Industriales Alfus, Sociedad 
Anonima y Lizarreka, Sociedad Limitada ejercitando las 
competencias de la Junta general, el día 29 de junio de 
2007, acordaron aprobar la fusión de Bistibieta, Sociedad 
Limitada, Equipos de Protección Ambiental, Sociedad 
Limitada, Ligete, Sociedad Limitada, Limpiezas Indus-

triales Alfus, Sociedad Anonima y Lizarreka, Sociedad 
Limitada por Ekonor, Sociedad Anónima.

Dicha fusión se aprobó con las menciones recogidas 
en el proyecto redactado y suscrito por los Consejos de 
Administración el 10 de mayo de 2007, y que fue deposi-
tado en el Registro Mercantil de: Álava, con fecha 8 de 
junio de 2007. Guipúzcoa, con fecha 4 de junio de 2007. 
Vizcaya, con fecha 6 de junio de 2007.

A este respecto se hace constar que Bistibieta, Socie-
dad Limitada, Equipos de Protección Ambiental, Socie-
dad Limitada, Ligete, Sociedad Limitada, Limpiezas In-
dustriales Alfus, Sociedad Anónima y Lizarreka, 
Sociedad Limitada, están todas íntegramente participa-
das, de forma directa, por Ekonor, Sociedad Anónima.

La sociedad Ekonor, Sociedad Anónima absorbe a 
Bistibieta, Sociedad Limitada, Equipos de Protección 
Ambiental, Sociedad Limitada, Ligete, Sociedad Limita-
da, Limpiezas Industriales Alfus, Sociedad Anónima y 
Lizarreka, Sociedad Limitada, íntegramente participa-
das, de forma directa, por Ekonor, Sociedad Anónima 
mediante la integración de sus patrimonios, y disolución 
sin liquidación de las entidades absorbidas.

Este proceso de integración se desarrolla como una 
fusión simplificada (artículo 250 Ley de Sociedades 
Anónimas) sin elevación de la cifra del capital social ni 
determinación de ecuación de canje. Tampoco serán ne-
cesarios ni los informes de administradores ni de exper-
tos sobre el proyecto de fusión.

No se establece tipo de canje dado que:
Las 216.500 participaciones sociales en que se divide 

el capital social de Bistibieta, Sociedad Limitada son 
propiedad de Ekonor, Sociedad Anónima.

Las 6.000 participaciones sociales en que se divide el capi-
tal social de Equipos de Protección Ambiental, Sociedad Li-
mitada, son propiedad de Ekonor, Sociedad Anónima.

Las 4.500 participaciones sociales en que se divide el 
capital social de Ligete, Sociedad Limitada son propie-
dad de Ekonor, Sociedad Anónima.

Las 3.500 participaciones sociales en que se divide el 
capital social de Lizarreka, Sociedad Limitada son pro-
piedad de Ekonor, Sociedad Anónima.

Las 14.396 acciones nominativas en que se divide el 
capital social de Limpiezas Industriales Alfus, Sociedad 
Anónima son propiedad de Ekonor, Sociedad Anónima.

Los Balances que han servido de base para la fusión, 
son los cerrados a 31 de diciembre de 2006.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las so-
ciedades que se extinguen habrán de considerarse reali-
zadas, a efectos contables, por cuenta de Ekonor, Socie-
dad Anónima será el día 1 de enero de 2007.

No existirán, en la sociedad absorbente, titulares de 
acciones de clases especiales o titulares de derechos es-
peciales distintos de los que conceden la cualidad de ac-
cionista, dado que no existen en la actualidad en ninguna 
de las sociedades implicadas.

No se atribuirán ventajas en la sociedad absorbente a 
favor de los actuales administradores de ninguna de las 
sociedades intervinientes.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los socios, accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fusión.

Según establece el artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, los acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan podrán oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la citada ley.

Desde el punto de vista fiscal, la fusión se somete al 
régimen de neutralidad establecido en el Capítulo X del 
Título VIII de la Norma Foral 24/1.996, de 5 de Julio, del 
Impuesto sobre Sociedades del Territorio Histórico de 
Álava, de la Norma Foral 3/1.996, de 26 de Junio, del 
Impuesto sobre Sociedades del Territorio Histórico de 
Bizkaia y de la Norma Foral 7/1.996, de 4 de Julio, del 
Impuesto sobre Sociedades del Territorio Histórico de 
Gipúzcoa, a cuyos efectos se procederá a realizar la pre-
ceptiva comunicación a la Hacienda Foral de Álava, Biz-
kaia y Gipúzcoa en el plazo legalmente previsto.

Madrid, 29 de julio de 2007.–Por Ekonor, Sociedad 
Anónima, la Vicesecretaria del Consejo de Administra-
ción, Cristina López Barranco.–Por Bistibieta, Sociedad 
Limitada, la Vicesecretaria del Consejo de Administra-
ción, Cristina López Barranco.–Por Equipos de Protec-
cion Ambiental, Sociedad Limitada, la Vicesecretaria del 
Consejo de Administración, Cristina López Barranco.–
Por Ligete, Sociedad Limitada, la Vicesecretaria del 

Consejo de Administración, Cristina López Barranco.–
Por Limpiezas Industriales Alfus, Sociedad Anónima, el 
Secretario del consejo de Administración, Humberto 
Urruticoechea Barrutia.–Por Lizarreka, Sociedad Limita-
da, la Vicesecretaria del Consejo de Administración, 
Cristina López Barranco.–51.757.         2.ª 7-8-2007 

 ELSAMEX, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, que se celebrará en Madrid, calle 
San Severo, 18, que tendrá lugar en primera convocatoria 
el próximo 13 de septiembre de 2007 a las diecisiete ho-
ras, y en segunda convocatoria, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad a los 
Estatutos Sociales y legislación aplicable, así como que 
podrán obtener de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, D. Luis Sánchez-Marcos Sán-
chez.–52.780. 

 EMBUTIDOS Y SALAZONES 
SIERRA OESTE 

DE EXTREMADURA, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a sus accionistas a la Junta General Extraordinaria, 
que tendrá lugar el próximo día 25 de septiembre, a las 
veintiuna horas, en el domicilio social de la sociedad para 
debatir el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo séptimo de los 
Estatutos Sociales en el sentido de restringir la libre 
transmisión de acciones por actos intervivos, volviendo 
al sistema establecido en los Estatutos hasta la Junta Ge-
neral de 19 de diciembre de 2006.

Segundo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para ejecutar y elevar a público los 
acuerdos adoptados e inscripción en Registro Mercantil.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta, en su caso.

Se informa a los accionistas que tienen a su disposi-
ción, en el domicilio social, el informe de los Administra-
dores justificativo de la modificación estatutaria propues-
ta, así como el texto íntegro de la modificación, pudiendo 
solicitar la remisión gratuita de los citados documentos.

Barcarrota, 25 de julio de 2007.–El Presidente, Daniel 
Fernández Peláez.–50.961. 

 EMPRESA MUNICIPAL 
DE LA VIVIENDA DE RIVAS 

VACIAMADRID, S. A.
Cambio de domicilio

El Órgano de Administración de la sociedad mercantil 
«Empresa Municipal de la Vivienda de Rivas Vaciama-
drid, Sociedad Anónima», en cumplimiento del conteni-
do del artículo 150.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Que con fecha de 3 de julio de 2007, en el domicilio 
social se celebró reunión del Consejo de Administración 


